
BANCO MUNICIPAL DE ROSARIO

REMATE POR

JORGE ALBERTO ROMERO

Por disposición Banco Municipal de Rosario el abajo suscribiente hace saber que se ha dispuesto que
el martillero Jorge Alberto Romero (mat. 161-R-6) venda en remate público y de conformidad con lo
dispuesto en el art. 39 de la ley 12962, los bienes prendados a favor del Banco Municipal de Rosario
con domicilio en calle San Martín 730 de Rosario consistentes en: 1) Contrato Prendario Nº A
133493 Una sembradora marca MIGRA SET 2000 TP, de 14 surcos a 0,52 m. de distancia entre
surcos. 0 Km. Dividida en dos módulos de 7 surcos cada uno. Ambos chasis marca MIGRA Nº 43227,
Nº de serie 19426 y chasis Nº 43228, Nº de serie 19427; 2) Contrato Prendario Nº A 133494 Una
sembradora marca MIGRA SET 2000 TP, de 14 surcos a 0,52 m. de distancia entre surcos. 0 Km.
Dividida en dos módulos de 7 surcos cada uno. Ambos chasis marca MIGRA Nº 43225, Nº de serie
19424 y chasis Nº 43226, Nº de serie 19425; 3) Contrato Prendario Nº A 133559 Una sembradora
marca MIGRA S-22 TP, 0 Km., de 20 surcos a 0.52 m. de distancia entre surcos. Dividida en dos
módulos de 10 surcos cada uno. Ambos chasis marca MIGRA Nº 43462, Nº de serie 19659 y Nº de
chasis 43463, Nº de serie 19660. y 4) Contrato Prendario Nº A 133505 Una sembradora marca
MIGRA S 22 TP, de 6 surcos a 1,00 m. de distancia entre surcos. 0 Km. Chasis marca MIGRA Nº
43447, Nº de serie 19644. Conforme informe del Registro de Créditos Prendarios de la Nación
Rosario se registran inscriptas únicamente la prendas que se ejecutan a favor del Banco Municipal
de Rosario el 1) por $ 137.500 de fecha 1/7/2005; el 2) por $ 112.500. de fecha 1/7/2005; el 3) por $
122.100 de fecha 17/11/2005 y la 4) por $ 42.600 de fecha 26/7/2005. El remate se efectivizará el día
Nueve de Agosto de 2007 a partir de las 10,30 hs en la Sala de Remates del Colegio de Martilleros
de Rosario (Moreno 1546 - Rosario), con la condición de que si dicho día resultare inhábil y/o por
razones de fuerza mayor no se pudiere realizar el remate el mismo se efectivizará el día inmediato
posterior hábil a la misma hora y en el mismo lugar. Los bienes saldrán a la venta en 1º Subasta por
unidad con la bases de: el 1) $ 137.500, el 2) $ 112.500, el 3) $ 122.100 y el 4) $ 42.600 (monto
origen  contrato  prendario)  y  ante  la  falta  de  postores  seguidamente  por  unidad  sin  base
adjudicándose a los últimos y mejores postores quienes deberán abonar en el acto del remate el 10%
del precio total de compra, en concepto de seña, con más el 10% de comisión de ley al martillero e
IVA sobre dicha comisión y el 1% de Ley Sellos, todo en dinero efectivo y/o cheque certificado y/o
forma que acepte el martillero; y se le hará entrega de copia del acta de remate en donde deberá
constituir  domicilio  en  la  ciudad  de  Rosario.  El  saldo  de  precio  deberá  ser  abonado
indefectiblemente el día 10 de Agosto de 2007, dentro del horario de 13 a 15 Hs., en efectivo y/o con
cheque certificado del titular y/o con cheque cancelatorio, ambos sobre Rosario, en el domicilio del
Banco Municipal de Rosario sito en calle San Martín 730 de Rosario; bajo apercibimiento de darse
automáticamente  por  rescindida  la  operación,  sin  intimación  previa  alguna  con  pérdida  de  lo
abonado a favor del vendedor. Se venden en el estado en que se encuentran advirtiéndose que luego
del remate no se atenderá reclamo alguno, siendo condición especial de venta que los impuestos que
graven  la  venta,  (salvo  el  IVA  que  de  corresponder  se  encontrará  incluido  en  el  precio  de
adjudicación y en el orden del 10,5%), Ley de Sellos, y el desarme y traslado de los referidos bienes
son a cargo exclusivo del comprador. La entrega de los bienes será inmediata una vez acreditado el
pago total de la compra. Dichos bienes serán exhibidos en calle Viamonte 4444 de Rosario los días 6,
7 y 8 de agosto de 2007 de 12 a 13 hs. Mayores informes al martillero actuante Sr. Jorge Alberto
Romero en calle Urquiza 893 piso 6 de Rosario Tel. 0341-4255887 y/o Banco Municipal de Rosario
(San Martín 730 Of. Legales). - Conforme Resolución 745 AFIP Cuit martillero 20-11270660-8 y Cuit
accionada 30-69937846-8.- Todo lo que se hace saber a los efectos legales. - Rosario, 18/7/2007.
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